
 

Derogada por la Resolución reglamentaria 035 del 23 de diciembre de 2022



 



 

o 
CONTRALORíA 

RESOLUCiÓN 'REGLAMENTARIA N° DE 2.
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8 "Por la cual se adopta la nueva versión del Procedimiento de Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano" 

ARTíCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias en especial el 
numeral 2 del artículo 1 0 Resolución Reglamentaria No. 038 del 19 de diciembre 

de 2017. 

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los .. 1 ' O

Vo 

B 

JUAN CARLOS GRANADOS BECERRA 
Contralor de Bogotá D. C. 

Proyectó: Soraya Conlreras de B- Profesional Dirección de Planeación.~ 
Aprobó: Andrés Castro Franco- Contralor Auxiliar.~ ¡; 
Revisión Técnica: Mercedes Yunda Monroy - Directora Técnica de Planeación. 
Revisión Jurídica: Julián Daría Henao Cardona - Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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